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RESOLUC10N [le la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se rectifica
la de fecha 3 de 1narzo próximo pasado (<<Boletin
Ofidal del Estado» de 11 de abril) en la que se
haCia pública la declaraciótr de vacantes de Prac
ti.cantes de Zona y del Servicio de Urgencia de la
Seguridad Social, ocllrrida,~ ante,~ de 1 de enero
d,e 196.9.

Madrid. 30 de jUlio de 1969.-El Delegado general, José Mat
tím'z Estrada.

MINISTERIO DE TRABAJO r Dice

D. GlÚllermo Moreno Vargas
D.n Ana Maria Puiggali Al

marja.

Debe decir

D. GUlllermo Moreno Venegas
D." Ana María pUigga.li Ala

marja.

Madrid, 30 de julio de 1969.·--EI Delegado general, José Mar~

tínez Estrada.

RESOLUCION dp la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se rectifica
la de 8 de ulJril de 1969 (<<Boletín Oficial del Es·
tad(») de 7 de juniO) en la que se publica/m la
relación de opositores admitidos y excluidos al con
curso-oposición a plazas de Practicuntfs de Zona
ele /n Seguridad Social cO"Imocado en el «(Boletín
O/tcial del Estado» de 3 de agosto (le 1968 JI 18 de
febreTO de 1969.

Resueltos los recursos presentados ante la Comi.<ün Central
sobre Declaración y Provisión de Vacantes de Personal Sanita~

rio de la Seguridad Social, ~7 con e! fin de rectificar los errores
materiales y de transcripción de apellidos. se modifica la Re~

solucIón de csta Delegación General de fecha 8 de abril de 1969,
publicada en el {,Boletín Oficial del EstadO») de 7 de junio
siguiente. en el sentido de considerar admitida a la sollcItante
dalia Monserrat Poblador Bordas. que deberá figurar inmedin
tamente después de don Juan Felipe Pita Anclrade.

Asimismo procede la rectificación de ios npeJlidns de los
opositores que a continuación Re exprf",an:

Resueltos por la Comisititl Central de ReclamaciOnes sobre
declaración y provisión de Vacantes del Personal sanitario de la
Seguridad Social, los recursos presentados contra la declaración
de vacantes de Practicantes de Zona y del Servicio de Urgen
cia de la Seguridad Social publicada en el «Boletin Oficial del
Estado» eie f('~clUl. 11 de abril del presente año. segun Resolución
de esta DelegacIón General de 3 de marzo de este mismo aúo.
y con el fin de rectificar los erran?" materiales \' omisione<;
involuntarias de transcripción observados en la 'relación de
vacantes que nf2 ura en el citado «Boletín Oncial del EstadO»,
a continuación se modifica la expresada drclaración de vacan
tes en el siguiente sentido:

Facultativos que se designanFacultativo.'! (fue cesan
('.omo Vocales

RESOLUCION del Tribunal del ConcursOt-OpoBiCfón
convocado por la Delegadón General del Instituto
Nacional de Previsión para proveer en propiedad
plazas de la éspecialídad de «Aparato digestiVo»

~ de la Seguridad Social.

l!ln cumpJimiento de lo dIspuesto en las normas sex~Q~ sép
tima, octava y novena del concurso-oposición convocado para
cubrir en propiedad plazas de EspecialIstas de «Apartito diges
tivo» de la Seguridad Soctal, por Resoludón de la DelegacIón
General del Instituto Nacional de Previsión de 29 de febrero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de abrm. rectifi
cada en 11 de diclembre de i968 (<<Holetin OficIal del EStado»
de 4 de enero de 1969). este Tribunal hace públ1cQ la. relación
de opositores admitidos con la puntuación otorgada a cada uno
en el primer ejercicio. habIendo renunciado don Manuel Diaz
Rubio y dOll Luis Molina Alonso.

RESOl,UClON de la Delegación General del Inst#.
tuto Nacional de Previsión por la que se rectifica
la (le 1.1 d,e marzo de 1969 ({{Boletin Oficial del Es
ia.do» de 24 de abril) en la que se hacen pitblicos
los Tr.ibunales que han de juzgar los .~1ercicios del
eoncurso-oposición convoertdo J:¡ara proveer en pro-.
piedad plazas de Medictnd, aenrfal ~/ f'sveclaliddrfes
de la Ser/uridad Social.

Como ampllación a la R€solución de esta Delega,clón Gene
ral de fecha 11 de julio próximo pasado por la QUe se cubren
las bajas producidas en los TrIbunales que han de JUEgar los.
ejercicios del concurso-cposición convocado para proveer en
propiedad plazas de Medicinü, general y especialidades de la se.-:
guridad Social, S€ hace pública igualmente la modificación si
guiente:

PULM6N y CORAZÓN

Vocal titular por la Facultad de Medicina

D Pedro Za.rco Gutiérrez. I D. Rafael Lozano Guillén.

Vocal suplente por la Dirección General de Sanidad

D. Salvador Almansa de Cara. I D. Ramón García Alonso.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «(Bo
letín Oficial del EstadQ)), para formular recurso ante el ilus
trísimo señor Director general de Prevl.Elló11,

Madrid, 11 de agosto de 1969,-El Delegado general, José
Mnrtinez Esf,radll. '

RESOLUClON de le; Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se amplia
la de fecha 1 de julio de 1969 (<<Boletín O(i.cial del
Estado» de 4 de W/O$tO) que rectifica la relación
de opositoras admitidas y e:rcluídas en el concurso+
oposición de Enfermeras de la Seguridad Social,
pUblicada en el «Boletín Ofl·cial del Estado)} de
18 de abril de 1969 -

Por Resolución de csta Delegación General de fecha 1 de
.iulio del afio actual (<<Bo1ctín Oficial del Estado)) de 4 de
agosto) se rectifica la relación de opositoras admItIdas y e~
cluidas en el concurso-oposlción de E:nfermel'as de la Seguri
dad Social, publicada en el {(Bületín Oficial del Estado» de
18 de abril de 1969, Habiéndose observado en la referida recti·
ficaeión la omisión involuntaria de la inclusión de llila oposi
tora Que figuraba excluida y que habiendo formulado en su
día recurso ante la Comisión Central de Reclamaciones sobre
DeclaracIón de Provisión de Vacantes del Personal sanitario
de la -Seguridad Social, fué estimada por dicha Comisión.

En su consecuencia. se hace pública la inclusión como opt>-
sitora admitida en el concurso-oposiclón de Enfermera@, de la
Seguridad Social de dOI1a Isabel Leiva Raya.

Madrid, 11 de agosto de 1969.-El Delegadó general, José
MRrtinez Estrada.

C;\DIZ

Servicio de Urqencia

Cuatro en Jere?; de la Fronte·
ra: Dos a concul'l:-;o de esca·
la nacion,'l y dos a concur·
s040Posición.

C.'\.STELLÓN

ServiC'w de Urgencia

Tres en Burriana: Dos a con
Cllrso de e.scala nacional y
una a concurs(}-oposición.

LAS PAI,MAS

.')prvicio ele Ur(1encia

Tr{'s ('11 Telde:

LEÓN

Debe decir--

l'raeficnllfes (/r ZOl1a

Do~; en León: Una a concur;:;o
de escala naciUlJa] y una a
cdncurso-oposicion

MADRID

Practita7ltes de Zona

Una en Vicálvaro. a concurso
de eRcala nacional.

Hortaleza: Una a concurso de
pseala nacional.

MADRID

practicantes de 701la

LEÓN

Servicio de Urgencia

Tres en Jere?: de la Fronter.l:
Dos a concurso de escala y
una a cOl1eurSO-OpO<ilCión.

CADE

Tres en 'Th1c1C'.

Servicio (je U/'(f('ncin

LAS PAl,MAS

Die e

CASTELLÓN

Servicio de Ur~/enci(J

Burriana.-No figur~\ en la de
claración de \,;-Ic::,nt;->s,

Dos en León: U¡llt H concurso
dccscala ~. dos H COnClll'.::O
oposición.

Practicantes de Zona

Dos ei1 Vicálvaro: Una a con
curso de escala y una a cül1
curso-opo31ción

Hortaleza. -- N o 1¡gura en la
declaración de vacantes.


